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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso Sucesión Mixta  

Demandante Manuel Antonio Tabares 

Causante Mariela de Jesús Giraldo Torres 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00177 00 

 

 

Dado que de la terna de partidoras nombradas por el Despacho las tres 

aceptaron el trabajo encomendado, en aplicación del principio Prior in 

tempore, potior in iure, se reconocerá a la primera de ellas que aceptó el 

nombramiento, Dra. DIANA MARCELA DUQUE MONTES. 

 

Se informa a la citada auxiliar de la justicia que cuenta con un término 

perentorio de 10 días para presentar el trabajo de partición y adjudicación, 

para lo cual se le previene de leer cuidadosamente el expediente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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